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pu n t o  Be lueempeiéN PRISiQ 6Í SUSCRiPaiOft

■» *^*Aeo»A
Ra la Administración del Bo l bt ík , sita 

•a la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las sueerlpclonee de fuera podrán hacerse 
fasaltiendo su importe en Hbrania del Tesoro 
* letra de fácil cobro.

81 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

d Regente de dicha Imprenta.

30 «SITAS AL A80.-IXTRA1JIR0 45
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

insereión, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de loo cuatro dias inmediatos i la fecha da 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Húmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca* 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
OH LA PROVINCM DB 1ARA60X*

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO L0%

. Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, 7 
territorios de Africa sujetos A la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusieao otra

Las disposiciones^ del Gobierno son obligatorias para la «api
. tal de provincia desde que se publican oflcialmenie en •ll», y 

desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. ft.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
•n su importante salud.

Gaceta 6 Abril 1905).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
La Presidencia del Consejo de Ministros, por 

Real orden feoha 17 de Marzo último, participa á ■ 
este Ministerio que el 8r. Ministro de la Guerra 
interesa se dicte la resolución conveniente, en vista | 
de las numerosas reclamaciones que le dirigen de 
diversas provincias quejándose de que no se publi- ■ 
ean por las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos las vacantes de plazas reservadas á los sar- ■ 
gentos y licenciados del Ejército por la ley de 10 , 
de Julio de 1885 y reglamento para su aplicación 
de 10 de Octubre del mismo año; y como en igual ¡ 
sentido se acude con frecuencia á la propia Presi- I 
denoia, lo cual hace suponer un estado de hechos 
en esta materia que, caso de que exista, es preciso 
hacer cesar;

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se 
oumpla con exactitud completa lo preceptuado en 

ley, reglamento citados y Real decreto de 28 de 
Enero de 1886, y que por V. S. seordene á la Di-

ínmedlaUmente que loe 8re«. Alcaldee y Secretarloe reclbai 
eaU Bo mt ím, dispondrán que ae fije en ejemplar en el eiUo de eu* 
lumbre, donde permanecerá haeta el recibo del efguiente.

Loe Sree. SicreUrioi cuidarán, bajo en mée eeirocha reeposub- 
billdad, de coneervar loe númeroe de eete Bonrriu, coleccionado» 
ordenadamente para eu encuadernación, que deberá veriflcarM al 
final de cada eemeetre.

putaoión provincial y Ayuntamientos de esa pro
vincia la escrupulosa observancia de dichas dispo
siciones. .

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de 
Abril de 1905.—Besada.-Sr. Gobernador civil de..

(Gaceta 6 Abril 1905).
........................ ............. ..... .......... .................................. 1 ■

SECCION QUINTA
AjnniMiieBlo do h S. B. j H. B. Ciudad de taragoza.
Celebrada en el día 13 de Marzo la subasta para 

el empréstito de 5.000.000 de pesetas que. emitió 
este Ayuntamiento, dividido aquél en diez mil 
obligaciones al portador de 500 pesetas nominales 
cada una, amortizables en cincuenta y dos años, 
con interés de 5 por 100 del valor nominal, siendo 
90 por 100 el tipo de emisión, se han adjudicado 
como resultado de la misma 5.665 obligaciones por 
un valor nominal de 2.832.500 pesetas, y no han 
sido adjudicadas por falta de lioitadores 4.335 obli
gaciones, que importan 2.167.500 pesetas.

Esta Corporación, que aspira á realizar los fines 
para los cuales destina el empréstito, ha acordado 
verificar segunda subasta para las 4.335 obligacio
nes mencionadas, , .

La suscripción pública de este empréstito, se 
hará simultáneamente eu Madrid, en la Dirección 
general de Administración, bajo la presidencia del 
funcionario que designe el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación y en Zaragoza eu las Gasas Consis
toriales, bajo la del Sr. Alcalde ó Teniente de Al
calde en quien delegue, Concejal que se designe y 
Notario público.
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El plazo en que deberán presentarse los pliegos 
de proposición, será desde el día siguiente al en 
que se publique el anunoio en la Gaceta de Madrid^ 
hasta el anterior al en que haya de celebrarse la 
subasta.

Las horas en que, durante el expresado plazo, 
podrán presentarse los pliegos de proposición, serán 
de las diez á las trece para los que se presenten en 
la Dirección general de Administración, y de las 
nueve á las catorce para los que se depositen en las 
oficinas del Ayuntamiento.

A todo pliego de proposición deberá acompañar, 
por separado, el resguardo que acredite la consti
tución del depósito provisional del 5 por 100 de 
las obligaciones que se subscriban, ó sea á razón de 
25 pesetas por cada una, en la Caja general de De
pósitos ó en la Depositaría de este Municipio, y 
aerá rechazado en el acto de la entrega todo pliego 
cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo precep
tuado en el último párrafo del art. 12 de la Ins
trucción de 24 de Enero actual.

Los referidos pliegos de proposición deberán en
tregarse bajo sobre cerrado á satisfacción del pre
sentador; y en el anverso y firmado por el licitador, 
deberá hallarse lo siguiente: «Proposición para op
tar á la subasta de 2.167.500 pesetas que emite el 
Exorno. Ayuntamiento de Zaragoza».

En el reverso y cruzando la línea del cierre, hará 
constar el presentador, bajo su firma, que se entre
ga intacto, ó las circunstancias que, para su garan
tía, juzgue conveniente consignar.

El acto de la subasta de las 4.335 obligaciones, 
se celebrará el día 9 de Mayo de este año, á las 
once horas del mismo, observándose las reglas que 
establece el art. 18 de la Instrucción de 24 de Ene
ro actual, haciéndose la adjudicación provisional 
á los mejores postores, y reservándose el Ayunta
miento la definitiva al tener conocimiento oficial 
del resultado de la subasta celebrada en Madrid.

Las restantes condiciones y el estado de intere
ses y amortización son los mismos que se publica
ron para la primera subasta en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 6 de Febrero de este año.

Zaragoza 25 de Marzo de 1905.—El Alcalde Pre
sidente, Alfredo de Ojeda. ■

Modelo de proposición.
D.. domiciliado en.... , calle de....., número.... , 

enterado de las condiciones fijadas por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza, para la contra
tación de un empréstito de 2.167.500 pesetas, se 
suscribe á esta operación por.... (en letra), obliga
ciones municipales, importantes.... fen letra) pese
tas nominales, bajo las condiciones de referencia, 
al tipo de....(en letra) pesetas y céntimos por cien
to, ó sea por un valor efectivo total de....(en letra) 
pesetas.

(Fecha y firma).

-• SEXTA
No habiendo comparecido el mozo Angel Bueno, 

hijo de padres desconocidos, número 4 del sorteo 
de este año, al acto de la oiasificación y declaración 
de soldados ante este Ayuntamiento, sin embargo 
de haber sido citad oal efecto por medio de anuncio

publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
correspondiente al día 20 de Febrero último ni a 
la citación y emplazamiento verificado en igual for
ma para que se presente á dar su descargo en el 
oportuno expediente de prófugo, con sujeción á lo 
dispuesto en los artículos 105 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazos, y por sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos, á tenor de las disposiciones 
legales, en tal concepto se le llama, cita y emplaz® 
para que comparezca ante mi Autoridad á fin de 
ser remitido á disposición de la Comisión mixta; 
apercibido de ser tratado encaso contrario con todo 
el rigor de la ley. •

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus Agentes se sirvan procu
rar la busca y captura y remisión á esta Alcaldía 
del mencionado prófugo ó su presentación á dispO” 
posición de la Comisión mixta de Reclutamiento 
de Zaragoza.

Mesones 2 de Abril de 1905.—El Alcalde, Juan 
Molinero.

Desde el día 6 al 30 del actual, se admitirán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles, las alteraciones que hayan ocurrido en las 
riquezas rústica y urbana y pecuaria de este tér
mino municipal, previa presentación de documen
tos legales que lo justifiquen.

Badules 2 de Abril de 1905.—El Alcalde, Julián 
Maioas.

Por todo el mes actual se admitirán en la Secre
taría de este Ayuntamiento las alteraciones que los 
vecinos y terratenientes de este término municipal 
hayan sufrido en las riquezas rústica y urbana, pre
via presentación de los títulos de propiedad, sin los 
cuales no serán atendidas.

Fuendejalón 5 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
Manuel Moreno.

El reparto vecinal de consumos y gremial de al
coholes de esta villa, para el actual afio de 1905, 
se halla expuesto al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de este Ayuntamiento, á los 
efectos reglamentarios.

Frésoano 1 de Abril de 1905.—El Alcalde, Ma
riano Pascual.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán, hasta el día treinta del actual, con la 
presentación de los documentos correspondientes, 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan tenido en sus riquezas rústica y urbana.

Bástago 5 de Abril de 1905.—El Alcalde ejer
ciente, José G-alindo.

Practicados por la Junta pericial el recuento 
y numeración de todos los edificios y solares de 
este término municipal, como trabajo preliminar 
para la formación del Registro fiscal de edificios y 
solaresel día veinte del actual se pasarán á domicilio 
los contribuyentes y se les entregará, bajo recibo, 
tantas relaciones juradas como predios urbanos po
sean, cuyas relaciones deberán devolver llenas y au
torizadas en debida forma y bajo la responsabili
dad de los dueños á losveintedíasdehaberlas recibí-
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d°i y como quiera que hay varios propietarios que 
habitan en este pueblo ni son ooaooidos sus apo

cados ó Administradores, por el presente se les 
^Vísa pasen á recoger las relaciones necesarias, pues 
de no verificarlo en el término marcado de veinte 

•as se les declarará inoursos en igual responsabili
dad que ¿ |og qae habiéndolas recibido no las de
rivan oportunamente.
. Urriés 4 de Abril de 1905.—El Alcalde, Félix 
Entura.

Durante el presente mes de Abril y previa pre
stación de los documentos legales que oorrespon- 
Cb 86 admitirán en la Secretaría de este Ayunta- 

^••euto las alteraciones que los vecinos y terrate- 
6lJieütes hayan sufrido en su riqueza amillarada.

M.equinenza 4 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
Manuel Copóns.

Desde el 15 de los corrientes hasta el 30 de los 
Cmos, ambos inclusive, se admitirán en la Secre- 

••fia de este Ayuntamiento las altas y bajas que 
08 oontribuyentes hayan experimentado en sus ri- 
ddpzas rústica, y urbana y pecuaria.

«ediles 4 de Abril de 1905.—El Alcalde, Manuel 
a,asc0.

El reparto de consumos de este pueblo para el 
0 actual, se halla expuesto al público, en la Se

ntaría de este Ayuntamiento, por ocho días y 
oir reclamaciones.

. ^arnón5 de Abril de 1905— El Alcalde, Timo
teo Mengo.

. El reparto de consumos para el año corriente se 
^lla de manifiesto, en la Secretaría de este Ayun- 
^•niento, por término de ocho días, á los efectos 

amentarios.
^auta Cruz de Crío 4 de Abril de 1905.—El Al- 

4 d®) Angel España.
. habiendo comparecido el mozo Miguel Le- 
^ute Jiménez, hijo de Francisco y Felipa, núme- 
?del sorteo de este año, al acto de la olasifica- 

y declaración de soldados ante este Ayunta- 
no obstante haber sido citado al efecto en । •da forma con arreglo á la ley, se ha instruido 

. oportuno expediente con sujeción á las disposi- 

.de los artículos 105 y siguientes de la vigen- 
? ‘ey de Reemplazo», y por sus resultados le ha 
clarado prófugo esta Corporación con la condena 

i U8iguiente de gastos á tenor de las disposiciones 
egales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para 
jOe comparezca inmediatamente ante mi autori- 
^d, á fin de ser remitido á disposición de la Co- 
^•sióu mixta, apercibido de ser tratado en caso 
Co,‘trario con todo el rigor de la Ley.

por i0 qne afecta al buen servicio del Estado 
¿ O'tuaplimieuto de las leyes, ruego y encargo á to- 

'as Autoridades y sus agentes se sirvan proou- 
ar 'a busca, captura y remisión á esta Alcaldía del 

^••clonado prófugo, ó su presentación á disposi- 
lóu de la Comisión mixta, de reclutamiento de la 

•^‘‘vineia de Zaragoza. ,
Magallón 3 de Abril de 1905.—El Alcalde, Ri- 

4rdo Cébamenos.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de 
esta villa, por defunción del que la desempeñaba, 
con el haber anual de 750 pesetas’ advirtiendo que 
las solicitudes debidamente documentadas se diri
girán ai Alcalde de esta villa y por el tiempo de 
veinte días, a contar desde el en que aparezca en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Encinacorva 3 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Morales.

Las alteraciones que los vecinos y tirratenientea 
hayan sufrido en su riqueza amillarada, se admiti
rán en la Secretaría de esta Corporación, h tsta el 
día 25 del actual, previa presentación de documen
tos légale? que las justifiquen.

Loa Fayos 4 de Abril de 1905.—El Alcalde, Lo
renzo Domínguez.

No habiendo comparecido el mozo Pablo Dorre- 
go González, hijo de D. Luis y de D.* Eustaquia, 
número 2 del sorteo de este año, al acto de la cla
sificación y declaración de soldados, ante este 
Ayuntamiento, á pesar de haber sido citado me
diante edicto que se insertó en en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, correspondiente al día 17 de 
Febrero último, se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción á las disposiciones del artículo 
105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazos, 
y por sus resultados le ha declarado prófugo esta 
Corporación, con la condena consiguiente degastos| 
á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le cita, llama y emplaza, para 
que comparezca inmediatamente ante mi Autori
dad, á fin de ser remitido á disposición de la Comi
sión mixta; apercibido de ser tratado en caso con
trario con todo el rigor de la Ley. .

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo 
á todas las Autoridades y sus agentes, se sirvan 
proceder ó procurar la busoa, captura y remisión 
á esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su pre
sentación á disposición de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de Zaragoza.

Alberite 4 de Abril de 1905.—El Alcalde, Pedro 
Tolosa. ■' v •

Hasta el día 20 del actual se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las alteraciones que los 
oontribuyentes hayan experimentado en su riqueza 
rústica y pecuaria y urbana, previa presentación de 
los documentos legales que lo acrediten.

Zuera l.° de Abril de 1905.—El Alcalde, Manuel 
Marcén.

Hasta el fiía 30 del presente mes se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, las altera
ciones que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza rústica y urbana; advirtiendo que deberán 
presentar los documentos que justifiquen la altera
ción y que no serán admisibles aquellos en los que 
no conste haberse satisfecho los derechos á la Ha
cienda.

Cariñena 4 de Abril de 1905.-E1 Alcalde, M. Ca
talina.—D. S. O., Ramón Azara, Secretario.

Hasta el día 30 del mes actual se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones
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que loa con tribuyen tea hayan anfrido en au riqueza 
rústica, y urbana y pecuaria, prerioa los documen
tos legales que las justifiquen.

Belmente 4 de Abril de 1905.—El Alcalde, Ci
priano Franco.

Por todo el mea de Abril actual, ae admitirán en 
la Secretaría es este Ayuntamiento laa alteraciones 
que los contribuyentes vecinos y terratenientes ha
yan sufrido en au riqueza rústica y urbana, previa 
presentación de los documentos legales que las jus
tifiquen.

Munébrega 5 de Abril de 1905.—-El Alcalde, 
Francisco Villalba.

El repartimiento vecinal del impuesto de oonsu- 
moa, así como el que ha confeccionado el gremio 
de alcoholes, aguardientes y licores de esta villa 
para el presente afio, estará de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á loa efectos reglamentarios.

La Vilueña 4 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
de au orden, Manuel Sicilia, Secretario.

Hasta el día treinta del corriente mes se admiti
rán en la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
las altas y bajas que los contribuyentes hayan te
nido en su riqueza rústica, urbana y pecuaria, pre
via la exhibición de los documentos justificativos.

Belchite 3 de Abril de 1905.—El Alcalde, Mar
tín García.

Los propietarios en este distrito municipal, tanto 
vecinos como terratenientes que hayan alterado su 
riqueza rústica, y pecuaria y urbana, ya por tras
laciones de dominio ó por las demás causas señala
das en el art. 48 del Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885, podrán solicitar hasta el día 30 del 
actual, y en la forma que exige el art. 50 del citado 
Reglamento, las altas y bajas que las hubiesen mo
tivado, advirtiéndose que transcurrido dicho día no 
ae admitirá ninguna solicitud; y cuyos apéndices 
al amillaramiento que han de servir de base á los 
repartimientos de las expresadas contribuciones del 
próximo año de 1906, se hallarán de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento des
de el 10 al 25 del mes de Mayo inmediato, de con
formidad á lo prevenido en el art. l.° del Real de
creto de 4 de Enero de 1900.

Lucena de Jalón 1 de Abril de 1905.—El Alcal
de, Jacinto Domínguez.

Cumpliendo lo dispuesto por la Superioridad en 
concordancia con la Real orden de 20 de Enero 
del afio actual y demás disposiciones vigentes, el 
Ayuntamiento y Junta pericial de esta villa tie
nen acordado proceder á la formación del Registro 
fiscal de fincas urbans en este término municipal: 
á este objeto se interesa á los señores hacendados 
forasteros autoricen á sus representantes ó admi
nistradores para que suscriban las hojas delarato- 
rias y faciliten los datos necesarias para llevar á 
efecto los trabajos de referencia.

La Almunia 5 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
Mateo Martínez.

En la Secretaría del Ayuntamiento se admitirá > 
por término de quince días, las altas y bajas que 
contribuyentes hayan sufrido en su riqueza, previ 
presentación de los títulos que lo justifiquen.

Por término de ocho días se hallará expuesto 
público, en .dicha dependencia, el reparto de 
dería de las fincas particulares formado para e a 
actual, en cuyo plazo podrá ser examinado por 
contribuyentes y presentar las reclamaciones q 
crean pertinentes. ..

La Almunia 5 de Abril de 1905.—El Aloa i 
Mateo Martínez, ...

 SECCION bEPTIMA^___ .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Polioarpo Valero y Castaños, Caballero C-oi0 

dador de la Real y distinguida Orden Atuer 
cana de Isabel la Católica y Juez de instrucci • 
de Ateca;
Por la presente requisitoria se cita, llama y © 

plaza á Bonifacio Calixto Arturo Ruta, natura' 
Barcelona, domiciliado que fué en la misma oftP 
tal, calle de San Vicente, número diez, tienda, PftU 
dero, para que dentro del término de diez . 
tados desde la inserción de la presente en la . 
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provm^ 
y de la de Barcelona comparezca ante este 
do á la práctica de cierta diligencia judicial; 
apercibimiento en otro caso de la responsabilm 
legal consiguiente. .

Dado en Ateca á cinco de Abril de mil novecie 
tos cinco.—Policarpo Valero.—De su orden, La 
Muñoz. ,i—•

PARTE NO OFICIAL^
Término de Rabal.—Zaragoza.

La Junta de Gobierno ha acordado que desde 
fecha al 15 de Mayo más inmediato se rea 
ce la recaudación voluntaria del reparto de la 
1904, segundo de los que hacen para contribuir^ 
¡a construcción del Pantano de la Peña, ¿rHZ0U, 
cinco pesetas por cahíz de tierra, según lo a°ur 
do por el Capítulo general de herederos en 1» 9 
sión extraordinaria celebrada el 20 de Septieo3 
de 1903. , e

Por tanto, desde hoy al 30 del corriente mes 
intentará á domicilio el cobro de los recibos 
distrito municipal de Zaragoza, pudiendo los se 
res herederos de esta ciudad satisfacer direotam^ 
te sus cuotas los días no festivos, hasta el día 
del expresado Mayo más inmediato, de siete a 
ce, en la Depositaría, D. Jaime I, 62, tercero. ,

La cobranza en Villanueva de Gállego es » 
abierta el 12 del actual y horas de siete á trece.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  para cono 
miento de todos los señores herederos del 
y cumpliendo lo prevenido en el artículo 3o 
vigente instrucción.

Zaragoza 7 de Abril de 1905.—El 
mayor, Arturo Clavar.—Por acuerdo de la JQ 
de Gobierno, Jorge Jordana, Secretario. __  
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